
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO     
   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL     

     

Bogotá D.C, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 Expediente No. 11001 40 03 057 2023 00069  
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 286 del C.G.P. se 
corrige el error de digitación que se cometió en la providencia de fecha  tres 
(3) de mayo de dos mil veintitrés (2023), para señalar que la placa allí referida 
es IXT 173 y no como involuntariamente se digito (ITX 173).   

 

 
NOTIFIQUESE ,  

  

 

Firmado Por:

Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 57

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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